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II.- SINOPSIS 
Establecer la prevención del uso indebido de esteroides anabólico-androgénicos en establecimientos de actividad 
física. Fijar que la Cofepris integrará y mantendrá actualizado un Padrón Nacional de Establecimientos de Actividad 
Física, en el cual constará la información relativa a las licencias sanitarias, avisos de funcionamiento, resultados de 
verificaciones y sanciones aplicadas. Señalar las infracciones a quien permita la distribución o administración de 
esteroides anabólico-androgénicos dentro del establecimiento sin prescripción y vigilancia médica. Establecer que 
la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, en coordinación con la Secretaría de Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el Comité Nacional Antidopaje y las autoridades de las entidades 
federativas y municipales, implementará programas permanentes para la prevención del uso indebido de Esteroides 
Anabólico-Androgénicos y de otras sustancias prohibidas en gimnasios, centros de acondicionamiento físico y demás 
establecimientos de actividad física. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona un Capítulo IX Bis al Título XII de la Ley General de Salud y adiciona 
un artículo 123 Bis a la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de 
prevención del uso indebido de esteroides anabólico-androgénicos en 
establecimientos de actividad física. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  Juventud y Deporte. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Francisco Arturo Federico Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Deporte. 

No. Expediente: 0455-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo del artículo 
4º, respecto de la Ley General de Salud; fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73, en relación con el párrafo 
decimotercero del artículo 4º con relación a la Ley de Cultura Física y Deporte, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Indicar en el proyecto de decreto, la denominación del ordenamiento correcto que se pretenden reformar. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un Capítulo IX Bis 
al Título XII de la Ley General de Salud, denominado 
“De la prevención del uso indebido de Esteroides 
Anabólico-Androgénicos en establecimientos de 
actividad física”, con los artículos 201 Bis-1 al 201 Bis-
5, para quedar, para quedar como sigue: 
 
Capítulo IX Bis 
 
De la prevención del uso indebido de esteroides 
anabólico-androgénicos en establecimientos de 
actividad física 
 
Artículo 201 Bis-1. Para los efectos de este 
capítulo se entiende por esteroides anabólico-
androgénicos, a aquellas sustancias incluidas en 
el Anexo A de la presente Ley. Dicho anexo será 
elaborado y actualizado anualmente por la 
Secretaría de Salud, con base en la Lista Prohibida 
de la Agencia Mundial Antidopaje “WADA”, las 
disposiciones internacionales aplicables y la 
clasificación de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas prevista en los artículos 234 y 
siguientes de esta ley, precisando que los 
esteroides anabólico-androgénicos se consideran 
medicamentos controlados y sólo pueden usarse 
por indicación médica. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 201 Bis-2. Los gimnasios, centros de 
entrenamiento, academias de acondicionamiento 
físico y demás establecimientos que ofrezcan 
servicios de actividad física lucrativa deberán: 
 
I. Obtener y mantener vigente la licencia sanitaria 
o aviso de funcionamiento que los acredite como 
establecimientos regulados por la Secretaría de 
Salud, acreditando en su solicitud un Protocolo 
Integral de Prevención del Dopaje validado por la 
Cofepris; 
 
II. Colocar, en áreas visibles tales como la 
entrada, los vestidores y la zona de pesas, 
señalización oficial que informe sobre los riesgos 
para la salud asociados al uso no supervisado de 
Esteroides Anabólico-Androgénicos y la 
prohibición de su suministro sin receta médica, 
conforme a los lineamientos que emitan la 
Secretaría de Salud y la NOM-SSA1-2026; 
 
III. Capacitar anualmente a instructores, 
entrenadores, personal médico y de atención en 
primeros auxilios, en temas de detección 
temprana del uso indebido de Esteroides 
Anabólico-Androgénicos, farmacología básica y 
responsabilidad legal, con base en los programas 
emitidos por la Secretaría de Salud en 
coordinación con la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte y el Comité Nacional Antidopaje; 
y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

IV. Llevar un registro trimestral de los incidentes 
médicos o emergencias asociados al posible 
consumo de Esteroides Anabólico-Androgénicos y 
remitirlo a la Cofepris a través de los medios que 
ésta determine, asegurando la confidencialidad de 
los datos personales. 
 
Artículo 201 Bis-3 . La Cofepris integrará y 
mantendrá actualizado un Padrón Nacional de 
Establecimientos de Actividad Física, en el cual 
constará la información relativa a las licencias 
sanitarias, avisos de funcionamiento, resultados 
de verificaciones y sanciones aplicadas conforme 
al presente capítulo. El padrón se integrará 
coordinadamente con los registros que lleven la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y 
las entidades federativas, a fin de no duplicar 
obligaciones y facilitar la cooperación 
institucional. 
 
Artículo 201 Bis-4. La Cofepris realizará visitas de 
verificación ordinarias y extraordinarias para 
supervisar el cumplimiento de las disposiciones de 
este capítulo y del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios. En dichas 
visitas podrá coordinarse, mediante convenios de 
colaboración, con las autoridades estatales y 
municipales competentes, así como con la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y el 
Comité Nacional Antidopaje, a fin de armonizar 
acciones y evitar duplicidad de controles. 
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Artículo 201 Bis-5. Constituyen infracciones a lo 
dispuesto en este capítulo: permitir la distribución 
o administración de esteroides anabólico-
androgénicos dentro del establecimiento sin 
prescripción y vigilancia médica; publicitar o 
promover el uso de Esteroides Anabólico-
Androgénicos sin receta; omitir la señalización 
obligatoria; carecer del PIPD validado; no llevar o 
falsear el registro trimestral de incidentes; y 
obstaculizar las visitas de verificación. Estas 
infracciones se sancionarán, según la gravedad y 
la reincidencia, con: 
 
I. Amonestación con apercibimiento; 
 
II. Multa de 100 a 5?mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; 
 
III. Suspensión parcial o total de actividades 
hasta por treinta días; y 
 
IV. Clausura temporal o definitiva del 
establecimiento o cancelación de la licencia 
sanitaria, en caso de reincidencia grave o de 
ocultamiento o distribución de Esteroides 
Anabólico-Androgénicos sin receta. 
 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 123 Bis 
a la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 
quedar como sigue: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo 123 Bis. La Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, en coordinación con la Secretaría 
de Salud, la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el Comité Nacional 
Antidopaje y las autoridades de las entidades 
federativas y municipales, implementará 
programas permanentes para la prevención del 
uso indebido de Esteroides Anabólico-
Androgénicos y de otras sustancias prohibidas en 
gimnasios, centros de acondicionamiento físico y 
demás establecimientos de actividad física. Los 
programas deberán comprender, al menos: 
 
I. La difusión de información y señalización oficial 
sobre los riesgos del dopaje y del uso no 
supervisado de dichas sustancias, de conformidad 
con las Normas Oficiales Mexicanas y las 
disposiciones previstas en la Ley General de 
Salud; 
 
II. La instalación de módulos itinerantes de 
detección y orientación en eventos deportivos y en 
establecimientos de actividad física, así como 
capacitaciones anuales dirigidas a instructores, 
entrenadores, personal médico y responsables de 
estos centros; 
 
III. El diseño e implementación de protocolos de 
referencia y atención de emergencias derivadas 
del consumo de estas sustancias, en cooperación 
con los servicios de salud federales y estatales; 
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IV. La integración de sistemas de información 
para recolectar y analizar datos sobre el uso de 
dichas sustancias en el ámbito recreativo, que se 
coordinen con el padrón nacional que prevé la Ley 
General de Salud; y 
 
V. La promoción de hábitos saludables y de la 
práctica segura y ética del deporte, sin duplicar las 
funciones establecidas en los artículos 119 a 131 
de la presente Ley. 
 
Las autoridades competentes de las entidades 
federativas se coordinarán, en el ámbito de sus 
facultades, para emitir los lineamientos 
necesarios para la operación de estos programas. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto iniciará su vigencia al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Dentro de los 180 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría 
de Salud expedirá la NOM-SSA1-2026, que deberá 
contener la lista actualizada de Protocolo Integral de 
Prevención del Dopaje, los criterios de señalización 
oficial, los contenidos mínimos del PIPD y los 
lineamientos de capacitación obligatoria 
 
TERCERO. La Secretaría de Salud publicará la primera 
versión del Anexo A referido en el artículo 201 Bis-1 en 
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un plazo no mayor a 120 días contados a partir de la 
entrada en vigor de este decreto. 
 
CUARTO. Los establecimientos de actividad física 
tendrán 180días contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, para adecuarse y cumplir con las 
obligaciones previstas en el Capítulo IX Bis de la Ley 
General de Salud. 
 
QUINTO. La Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, en coordinación con el Comité Nacional 
Antidopaje y las entidades federativas, adoptará las 
acciones necesarias para armonizar sus programas y 
lineamientos con las reformas establecidas en el Artículo 
123 Bis de Ley General de Cultura Física y Deporte. 
 
SEXTO. Las legislaturas de las entidades federativas 
deberán adecuar su normativa y sus reglamentos en un 
plazo de 180 días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, a fin de prever inspecciones, 
sanciones y acciones complementarias que fortalezcan 
la prevención y el control del dopaje en establecimientos 
de su jurisdicción. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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